
 

 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 
 

La Cámara de Diputados de la Nación, 

 

 

 
RESUELVE 

 

 
Citar al Inspector General licenciado Juan Eduardo Velarde, Director Nacional del Servicio 

Penitenciario Federal y al Prefecto Walter D. Suarez jefe del Complejo Penitenciario Federal 

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el marco de lo dispuesto por los artículos 71° y 

100°, inc. 11, de la Constitución Nacional y lo establecido por el artículo 204° del Reglamento 

de la Honorable Cámara de Diputados a los efectos de brindar informe verbal ante esta Cámara 

sobre la fuga de Mauricio Jesús Laferrara, alias “El Caníbal” del Complejo Penitenciario 

Federal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
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FUNDAMENTOS 

Señora presidenta: 
 

El día 20 de octubre del corriente se conoció la noticia de la fuga de Mauricio Jesús Laferrara, 

alias “El Caníbal” del pabellón 11 del Complejo Penitenciario Federal de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires (Devoto).  

Laferrara estaba cumpliendo una doble condena a prisión perpetua, acusado de ser el jefe de los 

sicarios de una organización criminal rosarina ligada al narcotráfico, liderada por Esteban Lindor 

Alvarado, conocido rival de la banda Los Monos en esa ciudad. 

La primera condena de Laferrara fue por una violenta irrupción ocurrida en septiembre de 2019 

en una distribuidora de bebidas ubicada en el barrio Plata, en el sudoeste de Rosario, donde 

Laferrara acribillo a Cristian Beliz, hirió al dueño Oscar César García y a otro hombre que estaba 

en el lugar. Según se desprende de la investigación, el propietario Oscar García, conocido como 

“El manco” o “El gitano”, había tenido relación con Los Monos y usaba ese local como “pantalla 

para otros negocios”.  

La segunda causa por la que fue condenado a prisión perpetua es la que impulsaron los fiscales 

Luis Schiappa Pietra y Matías Edery contra la organización liderada por el capo narco Esteban 

Lindor Alvarado, donde Laferrara fue imputado por asesinar a cinco personas. 1 

Las principales líneas de investigación apuntan que el detenido se fugó, con evidente complicidad 

interna de empleados y autoridades del complejo penitenciario en cuestión.  

Un punto que llama poderosamente la atención, es por qué Laferrara, recluso de altísima 

peligrosidad, se encontraba cumpliendo condena en un complejo que no cuenta con los estándares 

de seguridad necesaria para recibir esta clase detenidos, como si los son los complejos de Ezeiza 

o Marcos Paz. 

Es por todo lo expuesto anteriormente, que solicito a mis pares el acompañamiento de este 

proyecto.  

 

 

 

 

                                                   
1 https://www.infobae.com/sociedad/policiales/2023/10/23/quien-es-el-jefe-de-sicarios-de-rosario-que-desaparecio-

del-penal-de-devoto-y-las-oscuras-sospechas-de-la-justicia/  
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